
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

OFICINA INDEPEDIENTE DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR EN REPRESENTACIÓN DE LA
CONSUMIDORA IRIS JIMÉNEZ RODRÍGUEZ
QUERELLANTE

vs.

LUMA ENERGY, LLC; LUMA ENERGY SERVCO, LLC
QUERELLADA

CASO NÚM.: NEPR-QR-2023-0028

ASUNTO: Señalamiento de Vista Evidenciaria

ORDEN

El 4 de mayo de 2023, la parte Querellada presentó una Moción de Desestimación. En la moción,
la parte Querellada solicitó la desestimación de la reclamación de epígrafe, por el fundamento de
que la situación que provocaba las fluctuaciones de voltaje en la propiedad de la parte
Querellante fue corregida, por esta razón, la controversia en el presente caso se tomó académica
y procede su desestimación.

El 10 de mayo de 2023, el Negociado de Energía emitió una Orden, mediante la cual ordenó a la
parte Querellante a exponer su posición mediante escrito referente a la referida moción de
desestimación en un término de diez (10) días a partir de la Notificación de la Orden.

El 10 de mayo de 2023, la parte Querellante presentó una Moción en Cumplimiento de Orden y
Oposición a Desestimación. En la moción, expresó que la situación de fluctuación de voltaje no ha
sido corregida en este caso, sino que aún persiste y en condiciones agravadas.

Se ORDENA a las partes a comparecer a una Vista Evidenciarla a celebrarse el jueves, 8 de
junio de 2023, a las 2:00 PM en el Salón de Vistas del Negociado de Energía, ubicado en el piso
8 del edificio World Plaza, 268 Avenida Luis Muñoz Rivera, San Juan, Puerto Rico. Las partes
deberán presentar los documentos y testigos necesarios para sustentar sus alegaciones.

Notifíquese y publíquese.

CERTIFICACIÓN

Laomiintrónernández
Oficial Examinadora

Certifico que así lo acordó la Oficial Examinadora en este caso, la Lcda. Naomi A. Cintrón
Hernández, el 18 de mayo de 2023. Certifico, además, que hoy, 18 de mayo de 2023, he procedido
con el archivo en autos de esta Orden en relación al Caso Núm. NEPR-QR-2023-0028 y he enviado
copia de la misma a: juan.mendez@lumapr.com, yliceaga@jrsp.pr.gov y
contratistas@jrsp.pr.gov. Asimismo, certifico que copia de esta Orden fue enviada a:

Luma Energy Servco, LLC
Lcdo. Juan Méndez Carrero
P.O. Box 364267
San Juan, PR 00936-4267

OIPC
Lcda. Beatriz P. González Alvarez
Lcdo. William Rodríguez Lugo
268 Ave. Ponce de León
The Hato Rey Center, Suite 802
San Juan, PR 00918

Para que así conste, firmo la Dresente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 18 de mayo de 2023.
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